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MINISTERIO DE . HACIENDA 

BESOLUCIONd.e la Subsecretaria de Hacienda por la 
que se provee en el Cuerpo · Especial Técnico de Cen
sores del Tribunal de Cuentas una· vacante 11 susresul
tal por 1ubflación de don · Anastasfo.Callej01l CaUe10. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta. formUlada .por V. E. cum
pliendo acuerdo del Pleno de ese TribUnal, para la prov1s1ón de 
una plaza vacante en el Cuerpo Especial Técnico de Censores, 
por jub1lación de don Anastasiocallejo y Callejo . en 19 de abril 
del cprriente año, y en uso . de ' las atribuciones conferidas · en 
el apartado b) de la .. norma segunda '. de. la Orden-circtlIar de 
la Presidencia del GObierno fecha 5 de octubre de 1957, he te
nidp a bien: 

Confirmar, con la antigüedad de · 1 del mismo mes, de abril, 
en que fueron nombrados en comisión para ,sus respectivos 
cargos: 

Censor Mayor de ascenso¡conel sueldo anual :de 31.680 pe- . 
setas, más dos mensualidades ' extraordinarias,adonJUan JOSé 
Garcia . Rodrlgüez. 

Censor Mayor de 'entrada, con el sueldo anual' de 28.800 pe.. 
setas, más dos mensualidades extraordinarias: En· situac16n de 

¡ aupernumerario, a don Manuel BellverPérez; y en activo, a don 
PranciscoJavier . Arrechea Sagardia; y 

Censor de término, con el sueldo anual .de .27.000 . pésetas, 
más dos mensualidades ext~ordina.rias, a don . Manuel José No~ 
fuentes Garcla-Montoro. 

y. nombrar en comisión, con la antigüedad de 20' de ' abril del 
corriente año, diaSiguieÍlte al en que se produjo la vacante de 
origen, de conformidad con lo dispuesto en el articulo primero 
del Decreto de 26 de Junio de . 1934 y segunda dIspoSición .de 
la Orden de 15 de jul10 de 1946: 

. Censor Mayor de ascenso, con el sueldo anual de 31.680 pe
letas, más dos mensualldades extraordinarias, a don Em1l10 To
rres Cañamares. 

Censor Mayor de entrada, con el ,sueldo anual de 28.800 pe
aetas, más dos mensualldades extraordinarias, a don Andrés 
Asenslo EScudero. 

Censor de término, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, 
más dos mensuaildades extraordinarias, a don ErnestO' Prendes 
Zarracina. 

'En la clase de Censores de ascenso, con .el sueldo anual de 
25.200 pesetas, más d05 mensualldades extraordinarias, queda 
una vacante que debe, ser proVista por oposición. 

\ . 

Lo digo a V. E. para su conocimiento, el de los interesados , 
'1 demás efectos. 

,Dios guiu'de aV. E . . muchos años. . 
Madrid, 21 de mayo de 1962.-El Subsecretario, Juan Sán

ehez-cortés. 

BzcJao. Sr. ~dente del 'I'rib\Ul&1 de 0Uintu. · 

M 1 NI S'TER 1 O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de ,la Dirección General de Sanidad por 
la que se promueve en corrida reglamentarya de escala 
a los empleos de Instructoras de Sanfdad con lossuel
dos que se . indican, a doña Encarnación Soler Llopfs 
11 doña Mercedes Durich Heredia . 

Vacante en el Cuerpo de Instructoras de Sanidad up em
pleo de . Inatructora , con el sueldo anual . de . 13.3.20 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo ' en 
julio y diciembre, por fallec1m1ento de la ' titular del mismo; 

'E9ta Dirección General. de conformidad con el Reglamento ' 
61 Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951, y en uso de las 
atribuo1oaf18 delegadas que le confiere el Decreto de 22 de aep
UéDÜlre de 1961, báknido a bien' promover'en-'corrida re¡lameD· . 

tarta de"escalaa 'los' empléós:·que se :citan, :a las s1gUientes~ 
, tructoras:al;empleo ,de ·InStructora de Sanidad', con el sueldo 
anual de 13.320 ptas., más dos mensualldades extraordinarIas 
acumulables al.~ueldoen) julio ' y diciembre, a doña En~rnación 
Soler Llopls, áctualmente con el sueldo a.nual de ,11.1® ptas.;con 
destinQ en la Escuela :Nacional · de: Puericultura y :en colJ}1s16n 

. en los Servicios Provinciales de Sanidad de Madrid,y al empleo 
de Instructora de Sanidad con eL sueldo. anual.ode. n.160pese.. 
tas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al suel
do en julio y diciembre, a doña Mercedes 'Durich Heredia, ac
tualmente con el sueldo anual de 9.600 pesetas y destino en la 
Jefatura Provincial de Sanidad de Valencia; ambas con la efec
tiV'1dad ·de ,8 .del 'actual" percibiendo sus nuevos haberes ' del ca
pítulo ' lOO, artículo 110, numeración 112.306/5, de la Sección 16 
del Presupuesto ' vigente, y quedandO confirmadas en ,los 4es1;i

. nos de que se °ha hecho mérito. 
LO digo '11. V. S>para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V.S.muchos añoS: . . 
Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Director general,Jesúsºar~ 

cíá Orcoyen. 

Sr;' Inspector General .. Jefe d'e los Serviclos Centrales· y de Per
·lIOnalde ·e.t;a Direcclón General. 

MINISTERIO 
·DE" EDUCACION NACIONAL· 

COBRECCION de erratas dé la Resolución de la Dire<;ción 
General de Enseñanza Primaria ', por la que se publica 
relación de Profesores especiales de Dibujo de Escuelas 
del Magisterio. 

. Padecido error en la inserción de la citada Resolución,pu-, 
'bl1cada en el «Boletin Oficial del Estado». número 140, defe
cha 12 de junio de 1962,página8023, se transcribe a continua

,ción la.: pel'tinente, rectificación: 

En la llnea cuarta, de, la.· relación, dOnde dice: «4. D. Gui
llermo Saúco Rodrlguez, ,de Avila», debedec1r: d. D. Gui
llermo García Saúco Rodri¡uez, de, Avilu. 

REsoLi/CION de ZaDtre,cci6n General de Enseñanza 
Media por la que se nombra el personal que se riitacio
na en la Sección ftlfalntímero 1 (masculina) qeZ Ins
tituto Naci01Íal ckEnseñanza Media de Salamcinca, 
(masculino) .. 

De conformidad con lo dispuesto en ' et apartado séptimo de 
laOI:den ministerial de 16 de julio de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 27), en la cláusula séptima del Acuerdo apro
bado para ~l está:blecimiimto de la Sección filialnúme~o 1 
(masculina) del( Instituto . Nacional de Ensefi.anza Media de 
Salamanca, .. , 

Esta Dirécc1ónOeÍleralha . resuelto nombrar. para este año 
académico ' 1961-62 el personal d'e dicha Sección filial que Se 
indica: .. 

Profesor de Lengua española: Reverendo Padre don -:Luis 
Albarrán Gil, S: J. ' . 

Profesor de Geografía: 'Don Victoriano Dominguez Her-
nández. 

Profesor de Matemáticas: Don Joaquin Roinero Romeroo 
Profesor de IJibujo: Don Damián Villar González. 

Los nombrados por la presente Resolución percibirán los ha
beres desde la fecha en que se hubieran hecho cargo de sus 

. puestos. dentro del presente año académico¡ ateniéndose en 
cuanto a los efectos económicos al Anejo V del Acuerdo , y , a 
las normas ,de la CircUlar de 16 de enero de 1962 (<<Boletín 
Oficlaa· delM1ntsterio. de.19 ; de febrero). 

Corresponderá :, al " Director técnico . de cada .. Sección filial 
darlsposes1óIi',<iel, c&1'1JO, ,quedando, dbli¡adoa 1!eDIit1r .. ·..ca 
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~clóncop1& l1teralde la cert1fIcac1ón dela.cto deJ)Ol$ejl1ón. , en 
la que se hará constar la fecha de comIenzo de losefectoa 
ecónómicos_ 

Lo ' digo á v. S. para su conOCimiento, y efectos 
Dios;g'uar'de a V.S. muchos ~. 
Madrid, 18 de mayo,' de 1962.-El Director iene-rál, L. ' vilas. 

Sr . .rétede láSección de InstltutÓlll. 

RESOLUCION ae la Dirección General ae Enseñanza 
, Primaria por la que se elevan a definitivos los concur

sas de traslado del Magisterio Nacional Primario. 

De conformidad con lo dispuesto en ,el artículo 79 del Es
tatuto d~l Magisterio y en lás , convocatorias del concurso gené
ral de traslado, el de Maestras de Escuelas maternales yde 
párvulos, concurso restringido; el de Directores de Grupos es
colares y el de Maes4"os de Sección de las graduadas anejas a 
las Escuelas del Magisteriq, d~ fechas 16, 17, 18 Y 20 de\octubre 
y 27 de noviembre últimos (<<Boletin Oficial del Estado» de los 
ellas' 11. _21 Y 15 de noviembre y 20 de diciembre del pasado 
afio). respectivamente. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.° Elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales de 
destinos de los referidos concursOS,realiZadas por laResoluc~ón 
de esta Dirección General de fecha 5 de .abril último (<<Boletin 
O&ial» de este Ministerio de los ellas 19, 23 Y 26), ,con las' al
teraciones que ,en la presente se deternilnan. 

2.° ElIminar de la relación de vacantes a proveer en el con- -
curso generál y en el de Direcciones de Grupo¡ , escolares las 
l1¡Uientea plazas: . 

Escuelas de Maestras 

Portugalejo, Ayuntamiento de Rute (Córdoba>, unitaria. por 
no existir tal vacante; Lucena del Puerto (Huelva), Sección gra
duada, por , no • ser vacante; AZpa, AYUnt¡\miento de Secorón, y 
Orús, Ayuntamiento de Yébra de Basa. las dos de la provincia 
de liuescay escuelas mixtas. la primera porestar~uprin!icla 
y la última por no existir tal vacante; La Ballestera. AYunta
miento de Pontones; Casas de Carrasco, Ayuntamiento de Pon
tones; Castrobayona. Ayuntamiento de SUes; La Hoya del.Sa
lobral, Ayuntamiento de ~oalejo;Poléra, Ayuntamiento de Huel
ma, y Sierra Grande,' Ayuntamiento, de Martos, todas escuelas-o 
mixtas y de la proyincia de Jaén, la primera por duplicidad 
de su anuncio y las restantespor corresponder al ,concqrso para 
escuelas rurales. en el , que están anunciadas; Moredá-, Ayun
tamiento de Valle de Finolledo (León). mixta,por estar anun
ciada en el concurso para escuelas rurales; Ferreras, Ayunta
miento ' de Lena (Oviedo). mixta, por hab~ sido suprimida; 
Las Caletas, Ayuntamiento de Fuencal1ente (Tenerife), mixta. 
por no ser v!,cante. 

ESCUelas de Maestros 

Quintana de la Serena (Badajoz), Sección graduadanúme
ro l. por no ser vacante; Peraleda de la Mata <Cáceres). Sec~ 
ción graduada, por no ser vacante; Jimena de la Frontera (Cá-: 
diZ), imitaria número 1, por estar clausurada;Burrláná<cas
tellón),por no ser. vacante; Solana del Pino (Ciudad Real), 
S~cción graduada, por' no ser vacante;' La Carretera Se;:
tor Oeste" Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo lTenfi. 
rife), unitaria, por no ser vacante; La ,Hermida. Ayuntamiento 
de Pefiarrubia (Santander), unitaria, por no ser vacante; Las
tras de Cuéllar (Segovia), unitaria número 1, por nó ser va
cante; Lendofio de Abajo, Ayuntamiento de Orduña (Vizcaya). 
mixta, ¡>or corresponder a Maestra. 

Plaza de Director 

Puebla de Cazalla (Sevilla>, graduada número 2 «San José», 
por haber sido suprimida, " . ' " ' . , 

3.0 Rectificar los errores padeéidos en la pUbl1eaciónde 
las adjUdicaciones de destinos quefi~n _en la prlme¡;a rela
ción adjunta a esta, Resolución. 

4;6 Conceder la renuncia á las plazas que obtuvieron los 
concursantes que condicionalmente solicitaron por el turno vo
luntario, señalándose un plazo de diez dlas naturales,a partir 
ael.lgWente a- la fecha de 1& publleaci6n de esta Resolucl.6n 
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en el «Boletin Oficial del Estado», para que puedan ser recla
madas las plazas renunciadaS. li!1;tas reclamaciones deberán ser 
remitidas directamente por los interesados a esta Dirección 
General dentro del plazo que se sefiala.debiendo tener entrada 
en' el Registro General de este Ministerio en el término fijado, 
lÍo excepción de ias de las provinCias de Las Palmas y Santa 
crUz de ' Tenerife. para fas que se amplía en cincC>. días más. 
Las presentadas en las oficinas de Correos habrán de seguir 
las normas indieadasen la Orden del Ministerio de la Gober
nación, de fecha 20 de octubre de 1958. Estas peticiones. por 
tratatsede reclamaciones. habrán de ser reintegrada!! con -unR
p61fZade Beis pesetas. 

'Los Maestros que obtengan estas plazas y por este concurso 
hubiesen sido confirmados en otras eséuelas. se considerarán 
estas vacantes con efectos deldia 31 de 'agosto próximo. 

5.0 Estimar las reclamaciones formuladas por los concur
santes que. en relación aparte y por orden alfabético, se in
dlean. 

6.0 Desestimar las reclamaciones o peticiones que se deta
llan en la respectiva relación. por no asistir derecho a los in
teresados. 

7.0 Publicar por orden de preferencia y puntuación nueva 
, relación de destinos de los concursantes a quienes corresponde 

como consecuencia de las nuevas peticiones o reclamaciones 
estimadas. asi como de, aquellos que habiendo obtenido escuela 
en la adjudicación provisionaL quedan sin plaza en el concurso 
y turno, que se indica. ' 

8.° ,La posesión del nuevo aestino tendrá lugar ante la Jun
tamunicipal correspondiente del 1 al 15 del próximo, mes de 
septiembre, con' efectos económicos y administrativos del día 
primero . de dicho mes, realizándose el cese en las escuelas de 
procedenCia con efectos del día 31 de agosto próximo. 

Los . Maestros que actualmente sirven en Marruecos y han 
obtenido plaza en este concurso continuarán prestando sus , ser
vicios .. · en dicho pais con· reserva de la plaza obtenida · en· el 
concurso. de la que se poseSionarán ante la Inspección de En
sefiimza .del Consulado general de Espafia en TetUán, todo ello 
de conformidad con el' articulo 15 de la Ley de 17 de diciem
bre de 1956. Estas escuelas, por estar reservadas a sus titula
res. sólo pOdrán cubrirse ,provisional o interinamente. 

Los Maestros que no consumen · la plaza obtenida tomal:án 
posesión de la mis~. en las fechas indicadas anteriormente, 

-ante, la DelegaCión. Administrativa de Educación Nacional de 
la provincia en que residan o presten sus servicios. haciendo 
constar en la d.il1gencia la situación especial en que se ' hallan 
con respecto a la escuela obtenida en el concurso. 

9.° . Los que voluntariamente han participado en el concur- . 
so y obtenido . plaza en él, consumiéndola, cesarán en las es
cuelas que actualmente sirven y en las · circunstancias profa
sio~ales en que se hallen, a excepCión de los dos casos señala
dos en el número anterior, estando Obligados a posesionaraede 
su nuevo clestino aun cuando no resulten desplazados de los 
que' provisionalmente estén sirviendo. 

Los que han concurs~do como comprendidos en el núme
ro 29 de la convocatoria y estén sirviendo en EscuelasPrepa
ratorias o de PatrOnato continuarán en estos destinos. y se 
poseSionarán nominalmente de la plaza alcanzada en el con
éursoante la Delegación Administrativa de Educación Nacio
nal , de la provincia en que residan. Aquellos. que, . no . ObStante. 
deseen cesar en las escuelas de régiIÍlen especial y servir. en 
la obtenida en el conourso, podrán hacerlo. cesando y posesio
nándose en el plazo y forma sefialados en el número anterior. 

Los que hayan alcanza'do plaza .en estos concursos y obten
gan también nuevo destino en eiespecial de la prOVincia de 
Navarra e.starán Obligados a posesIonarse de la escuela para la 
que sell.n nombrados en .el concurso dicha .provincia. 

10. '. Los Maestros que resulten desplazados de las escuelas 
que ; actualmente sirven y no hayan obtenido plaza en estos 
concursos, se reintegrarán a las de su procedencia si fuesen ti
tulares de otras, . u obtendrán nuevo destino con carácter pro
visional ante la Comisión Permanente ' del Consejo PrOVincial 
de. Educación correSpondiente en la sesión que celebre este Or
ganismo'el ,sábado de la primera semana. siguiente a la en que 
se celebre la elecCión de escuela por los concursillos. Estos nom
bramientos , tendrán efectos económicos y administrativos del 

. dial de septiembre del presente afio. . 
Cuando los desplazados tengan la condición de consortes 

podrán formular nueva petición de· destino prOVisional para 
vacante, . de la.· ,localidad· o término municipal en que sirva 
sU cónyuge, 'como comprendidos en el Decreto de 28 de.sep
tlembre de 1951. si bien no e!tarán Obligados a acompatía.r la 
docwnentación eXi¡l.d.a por la Ord.en min1Sterial de. la de 'Ao-


